RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE 26 DE FEBRERO DE  2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001267 E. Nº: 946/14)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Contador Delegado ante la Administración de los Servicios de Salud del Estado, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº14/2013 cuyo objeto es el suministro de Artículos de Oficina y otros para el Centro Departamental de Artigas;
RESULTANDO: 1) que el 8 de octubre de 2013 la Contadora Delegada ante la Administración de los Servicios de Salud del Estado observó el gasto porque:

1.1) no se da cumplimiento al Artículo 63 del TOCAF por cuanto los adjudicatarios no acreditan el cumplimiento de requisitos definidos en el Pliego Particular en cuanto a la antigüedad en el ramo objeto de la contratación (un año), mínimo de dos referencias documentadas de los últimos lugares donde hubiera suministrado productos similares ni contar con antecedentes de reiterados incumplimientos o un incumplimiento de suma gravedad que hubiera motivado la rescisión del Contrato,
1.2) a su vez ninguno de los oferentes presenta constancia de entrega de muestras firmada por el representante de la firma oferente, siendo esta documentación requerida en el Pliego particular para presentar conjuntamente con la oferta.

                               2) que, asimismo, se incumple el Artículo 65 Inciso final dado que al momento de determinar la oferta más conveniente no se tienen en cuenta los factores de evaluación definidos en el Pliego. El mismo establece que la adjudicación se realizará a la oferta de menor precio, sin embargo para los ítems 4, 7, 9, 16, 20, 21, 26, 27, 30 y 37 la oferta adjudicada no es la de menor precio;

 
 

          3) que consta documentación de la firma Isoral (Remito de muestras, Copia de Certificado Notarial y antecedentes de referencias), de la firma Emprest (Remito de ítems y antecedentes de referencias) y de la firma Medeltar (antecedentes de referencias);   

 


         4) que se adjunta Acta de rectificación de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 20 de enero de 2014, analizando nuevamente las ofertas y adjudicando por precio, así como Resolución del Centro Departamental de Artigas de fecha 23 de enero de 2014 mediante el cual deja sin efecto la adjudicación original y adjudica por precio de acuerdo a lo informado por la citada Comisión;  
CONSIDERANDO: 1) que en cuanto al incumplimiento del Artículo 63 del TOCAF asiste razón a la Contadora Delegada pues si bien los oferentes, a pedido de la Comisión Asesora presentan antecedentes y constancia de entrega de las muestras con firma del representante, no presentan constancia de no contar con antecedentes de incumplimientos ni antigüedad en el ramo, los cuales eran requisitos mínimos a cumplir para quién resulte adjudicatario; 

 

 
   2) que si bien el nuevo análisis de la Comisión Asesora y la Resolución del Ordenador adjudica los ítems por precio de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, corresponde mantener la observación dado que la adjudicación no era procedente en mérito a la falta de cumplimiento de requisitos mínimos referida en el considerando precedente; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha  8 de octubre de 2013;
2) Comunicar la presente a la Contadora Delegada;
3) Devolver las actuaciones.
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